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UNIÓN OBRERA METALÚRGICA de la REPÚBLICA ARGENTINA 
Asociación Profesional con Personería Gremial - Adherida a la Confederación         

General del Trabajo - Secretariado Nacional 

 
Ministerio de Trabajo Empleo y Seguridad Social
Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo 
 

                                                              Ref. Exp      2021-33074971-APN-DGD#MT                         
 
                                                En Representación de la parte sindical, por la Unión Obrera 
Metalúrgica de la República Argentina (UOMRA) el Sr. Francisco Abel Furlan, 
Secretario de Organización y miembro paritario, con el patrocinio letrado de los Dres. Tomás 
Calvo y Karina Grassi, y por la otra parte, la Asociación de Industriales Metalúrgicos de 
la República Argentina (ADIMRA) representada por el Lic. Ricardo Guell y el Lic. 
Gustavo Corradini (miembros paritarios); la Federación de Cámaras Industriales de 
Artefactos para el Hogar de la República Argentina (FEDEHOGAR), representada por 
el Dr. Antonio Rovegno; la Cámara de la Pequeña y Mediana Industria Metalúrgica 
(CAMIMA) representada por el Dr. Carlos Biller y el Dr. Gustavo Kechichian (miembros 
paritarios), la Asociación de Fábricas Argentinas Terminales Electrónicas (AFARTE) 
representada por el Dr. César Petrino y el Ing. Eduardo Lapiduz (miembros paritarios), la 
Cámara Argentina de la Industria del Aluminio y Metales Afines (CAIAMA), 
representada en este acto por el Lic. Alejandro De Luca y el Dr. Francisco ECHEZARRETA 
(miembros paritarios) y la Asociación de Fábricas Argentinas de Componentes (AFAC), 
representada en este acto por el Lic. Oscar Varela y el Sr. Gustavo Aro (miembros paritarios), 
todas en su conjunto denominadas “Las Partes” nos presentamos ante la autoridad laboral y 
manifestamos:  
                         Que, atento a un error involuntario de impresión en la fs 10 de la planilla de 
escala salarial que luce en la página 10 del RE 2021-33890088-APN-DTD#JGM del 
expediente de referencia, se omitió determinar en el Personal Mensualizado Grupo A 
“PERSONAL ADMINISTRATIVO” La categoría Administrativo de 2da. Por lo que 
informamos que a dicha categoría le corresponden las siguientes escalas salariales:  
 
  1/7/2021 1/10/2021 1/1/2022 
Cat. Administrativo de 2ª  $45.698,63 $ 49.672,43 $ 53.725,69 

 
 

                  Por lo expuesto, solicitamos se tenga presente la aclaratoria formulada y, previa 
ratificación de la presente se solicita homologación de la misma. 

                         
  

Ricardo Güell
   ADIMRA
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Carlos Biller
  CAMIMA
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César Petrino
    AFARTE
César Petrinno
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